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DERECHOS HUMANOS: 
Conjunto de principios y 
derechos que buscan 
configurar una existencia 
digna para todas las 
personas y su ejercicio o 
reconocimiento no 
dependen de las 
particularidades de cada 
una, pues su principio 
más importante es la 
Universalidad.



OBLIGACIONES DEL ESTADO 
RESPECTO DE LOS DD.HH

RESPETAR PROTEGER GARANTIZAR / 
HACER 
EFECTIVOS



VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS: ¿Responsabilidad exclusiva 
de los Estados?



EMPRESA Y DERECHOS HUMANOS:
¿CUÁNDO Y POR QUÉ?

1942: UNCTAD: Código de conducta
para empresas transnacionales

1977: OIT: Declaración Tripartita de
Principios sobre las Empresas
Multinacionales

2005: ONU: Designa representante
Especial para los asuntos de Empresa y
Derechos Humanos: John Ruggie

2008: ONU: Marco de políticas para
enfrentar mejor los desafíos de las
empresas y de los derechos humanos
(Ruggie)

2011: ONU- CONSEJO DE DD.HH:
"Principios rectores para la aplicación
del Marco de Protección, el respeto y
remedio de las Naciones Unidas“
(Principios de Ruggie)

Existe una estrecha 
articulación de varios 
actores sociales que 
afirman que el desarrollo 
implica violaciones de 
derechos o prácticas que 
amenazan la sostenibilidad

Esta es la base sobre la que 
se basan las nuevas normas 
internacionales, como 
resultado de la 
globalización de las 
actividades económicas y 
su impacto en la protección 
y garantía de los derechos 
humanos



PRINCIPIOS RECTORES:



DEBIDA DILIGENCIA

Medidas sistemáticas

Actuación prudente

Respeto a los DD.HH

Circunstancias específicas

Fuente: Sustentia.com



RESPONSABILIDAD SOCIAL Y RESPETO A 
LOS DD.HH

Acciones de las empresas que pueden
multiplicar su impacto

Coordinación con el Estado

Reconocer las necesidades de la comunidad

Relacionamiento con grupos de interés con un
enfoque de derechos





¿DE QUÉ LADO QUIERE ESTAR?

¡ GRACIAS!


